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CAPÍTULO I

Trayendo a las víctimas al centro de la escena

1. Propósito

Cuando en la noche del 2 al 3 de febrero de 1989 cayó estrepitosamente la dictadura militar 
del general Alfredo Stroessner (1954-1989), muchas señales anunciaron el inicio de un tiempo 
nuevo. Si bien había tantas razones para desconfi ar, la esperanza se impuso sin mayores esfuerzos 
sobre los temores y recelos, con la certeza de que la historia daba por fi n la vuelta a una página 
larga y triste del dolor paraguayo.

La primera y no menos clara señal del fi n de los años grises fue que la misma noche de la 
revuelta militar nadie salió a defender al tirano. Stroessner pasó sus últimas horas en el poder 
como pasaría sus años de asilado político en el Brasil y sería llevado por el cortejo fúnebre a 
su sepultura en tierra extranjera: acompañado por algunos pocos familiares y amigos cercanos, 
negado y vituperado por quienes hasta el día anterior habían besado su mano, confi rmando que 
la ingratitud más amarga se reserva a los dictadores caídos en desgracia.

La segunda fue que el general golpista, su consuegro Andrés Rodríguez, en la proclama 
insurreccional del 2 y 3 de febrero colocó en primer término el inicio de un proceso de 
democratización en Paraguay y el respeto a los derechos humanos como objetivos del cuartelazo. 
En un inicio, esta política de democracia y derechos humanos signifi có la cesación inmediata 
de las violaciones masivas, la derogación de las leyes represivas, la vuelta de los exiliados y la 
liberación de presos políticos. Asimismo, los partidos sin excepción fueron reconocidos y cesaron 
las restricciones que pesaban sobre las organizaciones, como primer paso hacia la construcción 
de una democracia pluralista y competitiva.

A estas señales, siguieron otras medidas institucionales no menos relevantes. En primer lugar, el 
Paraguay fue el único país del cono sur latinoamericano que al salir de la dictadura desclasifi có sus 
archivos secretos de la represión política y no dictó una legislación de impunidad. De ese modo, 
al menos tres ministros, dos generales jefes de la Policía, el jefe de la Policía Política y otra decena 
de torturadores y esbirros de jerarquía media fueron sometidos a la justicia y/o condenados por 
crímenes de lesa humanidad. Asimismo, el acelerado proceso de apertura política generó una 
intensa reforma institucional para garantizar el funcionamiento de un Estado de Derecho, como 
condición estructural necesaria para el imperio de la ley. Estas reformas incluyeron la sanción 
de una nueva Constitución en 1992, signifi cativas reformas al sistema electoral para volverlo 
democrático y fi able, y la ratifi cación de todos los instrumentos internacionales de derechos 
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humanos, con el reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana 
(1993), del Comité de Derechos Humanos (1994), del Comité para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (2001), de la Corte Penal Internacional (2001) y del 
Comité contra la Tortura (2002).

Mirando esos acontecimientos en la distancia, también se debe señalar que la democracia fue 
muy insatisfactoria para sus ciudadanos y ciudadanas: no logró enterrar al pasado, no generó 
mejor vida para los habitantes y fue muy pobre en sus resultados sociales. Pero indudablemente, 
muchas cosas nos distancian del pasado stronista: la vigencia de las libertades públicas, las 
elecciones periódicas y competitivas, las acciones de justicia transicional y la adhesión del 
Paraguay al sistema internacional de protección de derechos humanos.

Otro de los convincentes argumentos para creer que las cosas cambiaron radicalmente después 
de 1989 estribaba en el respeto al derecho a la vida de las personas que estaban en la oposición 
política y social al Gobierno. Es una verdad incontestable que la propia noción de comunidad 
política se disuelve si quienes se oponen al gobierno pueden ser privados arbitrariamente de su 
vida con la seguridad de que estos crímenes quedarán impunes debido al poder que detentan 
los victimarios o por alguna razón de Estado.

Después de 1989 la política de violación masiva y fl agrante de los derechos humanos en contra 
de disidentes políticos, como sucedía en el periodo stronista, dejó de ser característica en los 
gobiernos de la transición.

Esta afi rmación, en parte cierta, empezó a ser desmentida prontamente por la información que 
se fue recibiendo desde las organizaciones campesinas embarcadas en la lucha por la tierra. A la 
par que la protesta campesina en reclamo de una reforma agraria integral explotó vigorosamente 
desde los primeros meses de post autoritarismo, avivada por la exultante bocanada de oxígeno 
de las libertades públicas recuperadas, se empezaron a recibir reportes de violentas represiones 
en las ocupaciones, que luego dieron paso a denuncias de eliminación física de militantes por 
parte de agentes del Estado y, en la mayoría de los casos, por parte de civiles armados que 
empezaron a operar en las zonas rurales organizados por terratenientes5.

Una de las organizaciones miembros de la CODEHUPY, el Centro de Documentación y Estudios 
(CDE) a través de su Área Sociogremial, inició un lento proceso de acopio de esta información 
que luego fue hecha pública en una lista de campesinos asesinados en la lucha por la tierra6. Esta 
lista reportaba hacia fi nales del 2004 un total de 83 casos de presuntos asesinatos en emboscadas 
preparadas por grupos parapoliciales (sicarios, capangas, personal de seguridad de las estancias, 
pistoleros, etc.) con la aquiescencia, o a veces con la colaboración directa, de la Policía Nacional, 
y otros casos en los que la ejecución arbitraria había sido perpetrada directamente por agentes 
públicos en represión de manifestaciones o desalojos de ocupaciones. Asimismo, en muchos 
otros casos las circunstancias precisas de las muertes faltaban ser esclarecidas debidamente. Esta 
lista se había ido construyendo paulatinamente a partir de las noticias públicas, comunicados y 

5 La represión a las organizaciones campesinas, no obstante, tuvo antecedentes importantes durante la dictadura del general Alfredo 
Stroessner, en particular a partir de fi nes de la década del 60. Los dirigentes y organizaciones fueron blanco frecuente del terrorismo de 
Estado en ese periodo y hasta fi nes de la dictadura. Una bibliografía esencial de la represión a las organizaciones de trabajadores rurales 
durante el stronismo se encuentra en: Americas Watch (1988), Blanch et. al. (1991), Boccia (1997), Boccia et. al. (1993:130-134, 220-235 
y 270-275), Centro de Documentación y Estudios (1993a y 1993b), Centro de Estudios Paraguayos “Antonio Guasch” (1990), Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (1978 y 1987), Comisión Nacional de rescate y difusión de la Historia Campesina (1991, 1992a y 
1992b), Equipo Expa (1982), Simón (1990) y Rodríguez Alcalá (1990: 119-131).

6 Esa lista se encuentra publicada en Pilz et. al. (2004) y también en www.cde.org.py/
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denuncias realizadas por las organizaciones campesinas entre 1989 y 2004, recogidos por el CDE 
en la revista Informativo Campesino.

Asimismo, a partir de 1996, estos casos fueron denunciados en el informe Derechos Humanos en 
Paraguay, espacio editorial de análisis y monitoreo de la situación del país desde la perspectiva 
de derechos, que fue precursor de la CODEHUPY. En el informe anual fueron publicadas las 
denuncias de estos casos, cuya reiterada ocurrencia nos fue alertando respecto de la gravedad 
del fenómeno, de la inefi cacia de las garantías judiciales internas y de la insufi ciencia de los 
servicios legales alternativos existentes para enfrentar la situación7. Ya entre las conclusiones 
y recomendaciones del informe Derechos Humanos en el Paraguay 2001, editado por la 
CODEHUPY, se señalaba entre otras, la siguiente:

“Se debe encarar una política seria y frontal para reprimir el uso de guardias 
parapoliciales en zonas rurales. Debido a la innegable responsabilidad del Estado en la 
impunidad y libertad con que algunos propietarios rurales sostienen estos grupos para 
defensa de su hacienda y sus tierras, o para atemorizar a organizaciones campesinas, 
es fundamental que la iniciativa parta de la sociedad civil. Las organizaciones de 
derechos humanos y el movimiento campesino deben utilizar los mecanismos 
temáticos de Naciones Unidas, en particular el Relator Especial sobre ejecuciones 
extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, presentando información actualizada y 
exhaustiva sobre la política no declarada de permitir a guardias civiles armados a 
sueldo de los terratenientes, que operan en las zonas rurales” (Valiente, 2001: 48).

En octubre de 2005, en ocasión del examen público ante el Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas, cuando el Estado paraguayo presentó su Segundo Informe Periódico suministrado 
al Comité en virtud del artículo 40 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (CCPR/C/
PRY/2004/2, 3 de agosto de 2004), nuestra red señaló en su informe sombra que:

“La CODEHUPY encuentra preocupante que aún se registren ejecuciones arbitrarias 
en circunstancias que llevan a sospechar la responsabilidad del Estado en estos 
casos. Sobre todo, en intervenciones realizadas por agentes públicos en los que es 
presumible el uso desproporcionado o ilegítimo de fuerza, en procedimientos que 
no se ajustan a los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 
Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. Particularmente 
preocupantes son las ejecuciones arbitrarias en contra de miembros y dirigentes 
de las organizaciones campesinas en el contexto de la lucha por la tierra que 
permanecen en la impunidad” (CODEHUPY, 2006: 54).

En la refl exión en las organizaciones de la CODEHUPY esta situación es uno de los más graves 
problemas de derechos humanos en el Paraguay de la post dictadura, porque:

a. Afecta un derecho fundamental, el derecho a la vida, en virtud de una práctica represiva 
dirigida contra un movimiento social;

b. Es claramente identifi cable un patrón discriminatorio en contra del chokokue (la población 
paraguaya que es característicamente rural, perteneciente al grupo monolingüe guaraní y 

7 Véase al respecto en Báez (2000), Riquelme et. al. (2004), Riquelme (2005, 2003a, 2002, 2001, 2000, 1999, 1998, 1997, 1996), Valiente 
(2003, 2001), Villagra (1998, 1997) y Villagra et. al. (1996).
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pobre8), cuando el chokokue se organiza políticamente y amenaza los intereses latifundistas. chokokue se organiza políticamente y amenaza los intereses latifundistas. chokokue
Un similar patrón represivo con esa cantidad de muertos no se observó contra otro 
movimiento social –mucho menos contra un partido político– durante la transición;

c. Evidencia la ausencia de Estado de Derecho real en Paraguay, porque la seguridad pública 
queda en manos de sicarios en vastas zonas del país;

d. Evidencia el fenómeno de la impunidad, porque se manejaba la hipótesis de que estas 
ejecuciones no fueron sancionadas, y un número importante de ellas ni siquiera fue 
adecuadamente investigada;

e. Es la muestra más dramática de la respuesta represiva a un problema social que debió ser 
reconducido a los canales institucionales normales de debate y aplicación de políticas de 
justicia redistributiva en gran escala en una sociedad democrática; es una de las amenazas 
que se ciernen sobre el proyecto de Estado Democrático y Social de Derecho prometido por la 
Constitución de 1992 y sobre la realización de los derechos económicos, sociales y culturales;

f. Una política de eliminación física de estas características tiene notables efectos psico-sociales 
paralizadores para la participación ciudadana y representa la desprotección del espacio 
social de organización y de incidencia política del campesinado.

Muchos elementos catalizadores confl uyeron en el debate interno de la CODEHUPY para que 
a fi nales de 2004 esta honda y sentida preocupación de nuestra red diera paso a acciones 
más decididas de denuncia e incidencia a través de los mecanismos de protección de derechos 
humanos. Varias circunstancias eclosionaron en un momento para que un acuerdo político 
interno de nuestra red nos avocara a tomar este tema como un compromiso institucional. Así, 
la plenaria de la CODEHUPY del 9 de noviembre de 2004 resolvió conformar un equipo de 
trabajo integrado por tres organizaciones de la red (el Centro de Documentación y Estudios, 
Decidamos-Campaña por la Expresión Ciudadana, y el Centro de Estudios Paraguayos “Antonio 
Guasch”) al que se le encargó la misión de “realizar acciones para investigar y denunciar las 
ejecuciones extrajudiciales de miembros de organizaciones campesinas en el contexto de la lucha 
por el derecho a la tierra, en circunstancias que hacen presumir responsabilidad del Estado y 
generalizada impunidad”.

El equipo de trabajo, que fue designado Chokokue, elaboró en nombre y representación de la Chokokue, elaboró en nombre y representación de la Chokokue
CODEHUPY un proyecto y plan de trabajo para el cumplimiento de la tarea encomendada. Este 
plan de trabajo identifi có tres necesidades básicas imperiosas que se debían enfrentar con una 
intervención con perspectiva de derechos humanos, que eran:

a. Conocimiento e información: Si bien se contaba con ciertos datos de los casos y el Área 
Sociogremial del CDE poseía una muy buena fuente de información sobre el contexto social del 
confl icto en cada uno de ellos, se carecía de determinada información más acabada, necesaria 
desde el punto de vista de los derechos humanos, como por ejemplo:

• Identifi cación completa de la víctima y de sus familiares, con todos los datos personales 
relevantes;

• Esclarecimiento exhaustivo de las circunstancias exactas de la ejecución;
• Identifi cación, en la medida de lo posible, de los victimarios;
• Análisis exhaustivo y preciso de la respuesta de los organismos judiciales y cómo terminó la 

investigación ofi cial, si la hubo;
• Situación actual de los familiares de las víctimas y sus necesidades de reparación.

8 Chokokue (en guaraní) signifi ca agricultor chacarero, y por sinécdoque también se usa para designar al campesino/a.
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b. Posicionamiento político: El tema, a pesar de su gravedad, no fi guraba en la agenda pública. 
Hacía falta posicionarlo con la importancia que requiere y hacerlo preocupación de otros sectores 
de la opinión pública, mediante un proceso de actoría social más incisivo.

c. Utilización de canales de denuncia: Muchos de estos casos no fueron denunciados 
debidamente ni fueron objeto de un seguimiento adecuado y técnico. El clima de impunidad se 
consolidó frente a una inadecuada o inexistente estrategia de denuncia y la falta de publicidad 
de la situación.

Estas tres necesidades detectadas podían ser subsanadas mediante una sola intervención que 
el equipo consideró era una investigación sobre el tema y la presentación del informe fi nal 
al Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias del Consejo 
de Derechos Humanos de Naciones Unidas, solicitando su intervención en las denuncias y la 
realización de una visita in loco al Paraguay para investigar la situación. Al mismo tiempo, varios in loco al Paraguay para investigar la situación. Al mismo tiempo, varios in loco
casos califi carían para su presentación ante la Comisión y Corte Interamericana de Derechos 
Humanos bajo el sistema de petición individual por parte de la CODEHUPY y los familiares de 
las víctimas. Asimismo, el informe publicado serviría de base para otras acciones de difusión e 
incidencia públicas, y sería el insumo para otros materiales de sensibilización.

El Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias es un mecanismo 
temático o extra convencional creado por la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
(actualmente reemplazado por el Consejo de Derechos Humanos) para la vigilancia del derecho 
a la vida. Fue creado en 1982, y en la actualidad el Relator en ejercicio es Philip Alston.

Los mecanismos extra convencionales del sistema de protección universal son aquellos 
procedimientos creados a partir de resoluciones de los órganos legislativos de las Naciones Unidas, 
como son la Comisión de Derechos Humanos, el Consejo Económico y Social y la Asamblea General. 
Su mandato deriva de esta fuente, y no de los tratados, aunque las convenciones de derechos 
humanos les sirven para enmarcar la materia de su competencia. Fueron creados en 1979 como 
una forma de dar seguimiento a la situación de violación de derechos humanos en países donde se 
presentaban cuestiones realmente críticas. Con el tiempo, estos mecanismos fueron evolucionando 
hacia contenidos temáticos, aunque subsisten los mecanismos por países críticos.

Estos mecanismos no son permanentes, sino creados a partir de coyunturas concretas en las 
que se evidencia la necesidad de dar mayor cobertura a ciertas áreas de preocupación o interés 
de la comunidad internacional. Suelen tener mandatos temporales. La labor que realizan los 
mecanismos extra convencionales es muy amplia y diversa. Estas actividades suelen incluir la 
investigación, la recepción y seguimiento de denuncias de casos, los informes anuales al Consejo, 
y las visitas in loco a los Estados, para realizar inspecciones sobre el terreno en el área de su in loco a los Estados, para realizar inspecciones sobre el terreno en el área de su in loco
competencia. Luego de las visitas, los relatores publican informes diagnosticando la situación 
detectada y formulando recomendaciones.

El Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales enmarca su mandato en la Declaración 
Universal, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 4, 6, 14 y 15) y en 
los Principios Relativos a una Efi caz Prevención e Investigación de las Ejecuciones Extralegales, 
Arbitrarias o Sumarias. En particular, el mandato del Relator Especial conlleva intervenir ante 
estas situaciones:

a) El genocidio y los crímenes de lesa humanidad;
b) Las violaciones del derecho a la vida durante los confl ictos armados,

especialmente de la población civil y otros no combatientes, contra los 
principios del derecho internacional humanitario.

TRAYENDO A LAS VÍCTIMAS AL CENTRO DE LA ESCENA
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c) Las muertes causadas por los atentados u homicidios perpetrados por las 
fuerzas seguridad del Estado o por grupos paramilitares, escuadrones de la 
muerte u otras fuerzas privadas que cooperen con un Estado o varios o sean 
toleradas por éstos.

d) Las muertes causadas por el uso de la fuerza por agentes de la autoridad o 
por personas que actúen directa o indirectamente de común acuerdo con el 
Estado, cuando el uso de la fuerza no se ajuste a los criterios de necesidad 
absoluta y proporcionalidad.

e) Las muertes sobrevenidas durante la detención debido a la tortura, el 
abandono o el uso de la fuerza, o unas condiciones de detención que pongan 
en peligro la vida.

f) Las amenazas de muerte y el temor a ejecuciones extrajudiciales inminentes 
por funcionarios del Estado, grupos paramilitares, particulares, grupos 
privados que cooperen con el Estado o sean tolerados por éste y personas 
no identifi cadas que mantengan lazos con las categorías mencionadas.

g) La expulsión, la devolución o el retorno de personas a un país o un lugar 
donde sus vidas corran peligro y el cierre de las fronteras nacionales para 
impedir que solicitantes de asilo salgan de un país donde sus vidas estén en 
peligro.

h) Las muertes causadas por actos de omisión de las autoridades, en particular 
los linchamientos. La Relatora Especial puede intervenir si el Estado no 
adopta las medidas rigurosas de prevención y protección que son necesarias 
para garantizar el derecho a la vida de cualquier persona que se encuentre 
bajo su jurisdicción.

i) El incumplimiento de la obligación de investigar las supuestas violaciones 
del derecho a la vida y de proceder contra los presuntos responsables.

j) El incumplimiento de la obligación complementaria de pagar una 
indemnización adecuada a las víctimas de violaciones del derecho a la vida 
y el no reconocimiento por el Estado de la obligación de indemnizar.

k) Las violaciones del derecho a la vida relacionadas con la pena de muerte.

Los casos de los miembros y dirigentes de organizaciones campesinas se enmarcan en los tipos 
descriptos en c), d), e), f), i) y j). Resulta curioso que examinando los informes anuales a la 
Comisión presentados últimamente por la Relatoría, con respecto al Paraguay solamente se 
señalan amenazas de muerte en contra de periodistas, lo que habla a las claras de una falta de 
información adecuada suministrada desde el terreno local.

El Relator defi ne realizar una visita de inspección cuando la circunstancia lo amerita por su gravedad, la 
persistencia de las denuncias y cuando la visita será procedente para intervenir favorablemente en la 
cuestión. Es decir son todas razones políticas, que tienen que ver con que la sociedad civil del país en 
cuestión posicione el tema con la debida importancia en la agenda pública nacional e internacional. 
Así también, cabe recordar que es necesario que el país visitado otorgue su autorización para que 
el Relator ingrese a su territorio para la inspección. El Estado paraguayo, durante el 59º periodo 
de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos (marzo de 2003), formuló una open standing 
invitation o una invitación abierta y permanente a todos los mecanismos, relatorías especiales y invitation o una invitación abierta y permanente a todos los mecanismos, relatorías especiales y invitation
órganos de las Naciones Unidas para realizar visitas in loco al Paraguay.

Así, el Informe Chokokue ahora publicado por la CODEHUPY es el producto inicial de esta Informe Chokokue ahora publicado por la CODEHUPY es el producto inicial de esta Informe Chokokue
intervención. Con este informe nos propusimos:
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• Conocer y documentar con precisión y exhaustivamente las ejecuciones arbitrarias perpetradas 
contra miembros y dirigentes de organizaciones campesinas en el marco de la lucha por la 
reforma agraria, durante los años 1989-2005.

• Denunciar adecuadamente estos casos ante los mecanismos temáticos del Consejo de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas y ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, como 
primer paso para acabar con el ciclo de la impunidad y detener esta práctica.

• Promover el ingreso y posicionamiento del tema en la agenda pública de derechos humanos.

••••

Todo este proceso la CODEHUPY lo llevó adelante con un profundo respeto a las víctimas, quienes son 
los sujetos centrales de esta intervención. Son sus voces acalladas con violencia, sus vidas quebradas 
para siempre y sus necesidades olvidadas las que deben ser traídas al centro de la escena.

El equipo de trabajo que llevó adelante esta investigación y la CODEHUPY quedaron conmovidos 
por las historias personales que se rescataron en este trabajo. Nos produjo una honda impresión 
la sombría atrocidad con la que muchos de estos crímenes se perpetraron y nos llenó de 
desasosiego la constatación de que estas tragedias ocurrieron ante la fría indiferencia de la 
sociedad con el sufrimiento humano y ante instituciones públicas negligentes en el cumplimiento 
de sus obligaciones de protección de las personas. En la mayor parte de los casos, las víctimas 
padecieron su infortunio en la más completa soledad y abandono. En otros casos, en cambio, 
hubo un vibrante acompañamiento solidario por parte de la organización, que llevó consuelo a 
los familiares y supuso para los mismos una contención económica y afectiva. No obstante, todas 
estas muestras de solidaridad y los gestos de denuncia fueron insufi cientes para acabar con la 
impunidad y detener esta consolidada práctica criminal.

La CODEHUPY, en su propio nombre y en el de las organizaciones que la integran, pide perdón 
a las víctimas y sus familiares por haber demorado tanto tiempo en contar con las condiciones 
para emprender esta investigación y en adquirir la capacidad para intervenir más decididamente 
ante esta situación, que ya tenía niveles de escándalo desde muchos años atrás. A pesar de que 
nuestra red es relativamente nueva, constituida formalmente en 1999, no podemos justifi car una 
omisión tan prolongada en nuestro deber de actuar como organización de derechos humanos. 
Sólo nos cabe ser consecuentes con nuestra responsabilidad y con el compromiso que se nos fue 
dado y que lo asumimos desde ahora, denunciando públicamente la verdad.

2. Aspectos metodológicos

Como se dijo, esta intervención de la CODEHUPY tiene como resultado fi nal una denuncia de 
casos ante un mecanismo del sistema universal de protección de derechos humanos. Para hacer 
posible la denuncia, en primer lugar se debía completar y depurar la información que se tenía 
respecto de las ejecuciones mediante una fase previa de rigurosa investigación en el terreno, 
que es fundamental para todo el proceso posterior y de la que dependen el resto de las acciones. 
Estas metas, así como el fundamento ético de promover la verdad y la justicia para las víctimas 
en cada caso, informaron y dirigieron todas las fases del proyecto de investigación, desde su 
formulación, hasta su ejecución y redacción.

TRAYENDO A LAS VÍCTIMAS AL CENTRO DE LA ESCENA
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Para poder iniciar este trabajo, en principio se contó con un censo preliminar de víctimas de 
ejecuciones arbitrarias de dirigentes y miembros de organizaciones campesinas, al que ya nos 
hemos referido, que fue el resultado de 15 años de paciente trabajo de compilación y actualización 
llevada adelante por Quintín Riquelme, entonces coordinador del Área Sociogremial del Centro 
de Documentación y Estudios (CDE) y miembro del consejo editorial de la revista Informativo 
Campesino, publicada por dicha institución, y actualmente Director del CDE. Durante todos los 
años de la democracia, el Informativo Campesino fue publicado mensualmente sin interrupciones, Informativo Campesino fue publicado mensualmente sin interrupciones, Informativo Campesino
y constituye hoy día la base de datos más valiosa e importante sobre los movimientos agrarios en el 
Paraguay actual. La historia de los campesinos organizados podrá ser rescatada y reconstruida en la 
posteridad a partir de esta fuente que salva del olvido y de una cultura fundamentalmente ágrafa las 
acciones, voces propias y noticias de un actor social tan relevante. Riquelme, un observador paciente 
y profundo de la realidad rural, captó prontamente la magnitud y gravedad de las ejecuciones 
arbitrarias en el contexto de la lucha por la tierra, e inició un lento trabajo de compilación de la 
información que dio origen al censo preliminar de víctimas, sin el que esta investigación nunca se 
hubiera podido llevar adelante ni el problema hubiera salido a la luz pública.

Este censo contaba con 83 casos al inicio de la investigación, e incluía todos los datos necesarios 
para poder identifi car a la víctima, la fecha del suceso, el lugar, la organización de referencia, 
el contacto del dirigente o la organización a la cual recurrir para ubicar a los informantes y 
familiares, así como toda otra información relacionada a las circunstancias del hecho obtenida 
del Informativo Campesino. Este censo fue fundamental para planifi car la agenda de trabajo con 
las organizaciones campesinas, organizar el mapeo geográfi co y organizacional de los casos y 
planifi car el trabajo de recolección de información en el terreno. El censo era preliminar, porque 
sólo después del trabajo de campo y procesamiento de la información se depuraría la lista, 
eliminando casos que no correspondieran, corrigiendo la información existente y agregando 
casos que no fueron registrados pero que podrían surgir de la investigación de campo.

Sobre la base del marco teórico, del censo preliminar y de los objetivos de la pesquisa, la 
investigación fue diseñada en base al método de reconstrucción de casos a partir de la prueba 
de hechos violatorios al derecho a la vida que generan responsabilidad internacional del Estado. 
La reconstrucción del universo completo de los casos permite a su vez identifi car los patrones 
de violación y los mecanismos de impunidad. El contexto social y político de las violaciones a 
ser investigadas también fue acotado temporalmente, restringiendo la investigación a los casos 
ocurridos en democracia, es decir posteriores al 3 de febrero de 1989. Así también, el equipo 
de investigación tuvo que realizar un corte temporal de cierre del periodo investigado, que fue 
establecido en el 26 de junio de 2005, día en que ocurrió la ejecución arbitraria de Ángel Cristaldo 
Rotela y Leoncio Torres (caso Tekojoja), último de los casos en ser incluido en este informe.Tekojoja), último de los casos en ser incluido en este informe.Tekojoja

El caso Tekojoja no fue el último ocurrido, ni mucho menos. Durante el transcurso de la Tekojoja no fue el último ocurrido, ni mucho menos. Durante el transcurso de la Tekojoja
investigación, la CODEHUPY siguió recibiendo persistentes denuncias de ejecuciones arbitrarias 
que se producían con implacable regularidad. Estas denuncias de hechos que se reiteraban 
nos llenaban de preocupación y nos apremiaban a concluir lo más rápidamente posible el 
trabajo. Haber decidido establecer el corte del periodo el 26 de junio de 2005 dejó fuera 
de este informe a muchos casos posteriores, pero no fue una decisión arbitraria. Además del 
imperativo metodológico de establecer un cierre, existe una razón jurídica para no denunciar 
aún la responsabilidad internacional del Estado en los casos posteriores a junio de 2005. Dicha 
exclusión deriva del hecho que estos casos son demasiado recientes, aún se encuentran bajo 
investigación judicial y están dentro del plazo razonable del que dispone el Estado para hacer 
justicia, castigar a los perpetradores, proteger y reparar a las víctimas. Es decir, son casos en los 
que el benefi cio de la duda se otorga al Estado para que cumpla con su obligación de enfrentar 
la violación cometida bajo su jurisdicción y de reparar las consecuencias.
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No obstante, estos casos se encuentran bajo vigilancia de la CODEHUPY, y de darse el caso, serán 
igualmente denunciados y publicados en el momento oportuno, cuando se constate de modo 
fehaciente que no se realizaron las acciones necesarias y con la debida diligencia para sancionarlos.

La prueba de los hechos en la reconstrucción de casos se basó en la información obtenida de 
tres fuentes principales: una testimonial, en base a entrevistas semi estructuradas realizadas 
a familiares de las víctimas, testigos y dirigentes de la organización; otra judicial, en base a la 
obtención de la información a partir del expediente formado sobre cada una de las ejecuciones 
arbitrarias; y una hemerográfi ca, para obtener datos respecto del contexto social y político, y 
la descripción del confl icto dentro del que se dio la ejecución investigada, a partir de la revista 
Informativo Campesino.

El trabajo de campo se organizó en base a instrumentos de recolección diseñados para esta 
investigación, teniendo en cuenta el marco teórico de derecho internacional, los ejes a partir de 
los cuáles se reconstruirían los casos individuales y el formulario-guía de denuncia que utiliza el 
Relator Especial sobre Ejecuciones Arbitrarias, Extrajudiciales o Sumarias para la recepción de 
comunicaciones. Estos instrumentos de recolección consisten en tres guías:

Guía de entrevistas para informantes.Guía de entrevistas para informantes. Cuestionario de entrevista semi estructurado utilizado 
por los entrevistadores para la recolección de testimonios. Esta guía abarca un total de 103 
preguntas (son alternativas, es decir, no se realizan todas las preguntas a todos los informantes, 
sino en promedio a un informante corresponde al menos la mitad de las preguntas posibles), 
que abarcan datos sobre la identidad personal y familiar de la víctima, la identidad política, las 
circunstancias del hecho (en dos cuestionarios diferentes, uno si la ejecución fue perpetrada por 
un agente público, y otro si fue obra de sicarios o parapoliciales), la situación de amenaza previa 
a la ejecución, datos sobre el acceso y trato recibido por la justicia, preguntas sobre los daños 
emergentes de la ejecución, tanto los económicamente mensurables como los psicológicos, las 
reparaciones recibidas si las hubiere, y los datos del informante y su disponibilidad para testifi car 
ante el sistema internacional de protección de derechos humanos.

Guía de recolección de documentos de la víctima, que los entrevistadores utilizan para recoger 
y valorar documentos personales de la víctima y relacionados al caso, que fueron copiados para 
el archivo y devueltos a los familiares.

Ficha de resumen de expedientes judiciales,Ficha de resumen de expedientes judiciales, que es una guía en donde se condensa la 
información relevante, a la luz del derecho internacional, respecto de cuáles son los elementos 
esenciales que rescatar de los expedientes judiciales.

El trabajo de campo en la recolección de testimonios fue un aspecto esencial de la investigación, 
teniendo en cuenta que buena parte de la información de los casos no tendría respaldo documental 
alguno. En términos operativos, su ejecución estuvo a cargo del CEPAG, en coordinación con el 
responsable del equipo de investigación, y fue llevado adelante por un equipo de entrevistadores 
que realizaron un excelente trabajo, venciendo las adversidades del terreno. Este equipo estuvo 
conformado por Rubén Ayala Vera (coordinador del trabajo de campo) y los entrevistadores 
Basilio Franco, Eladio Vera, Fulgencio Núñez, Arístides Ortíz y Blas Recalde.

En conjunto con los entrevistadores, y de acuerdo a su conocimiento en el terreno y preferencias, 
se realizó una distribución de casos por departamentos, correspondiendo a los mismos cubrir la 
recolección de casos en uno o más departamentos. Una de las consignas éticas básicas adoptadas 
por la CODEHUPY en esta intervención fue que ni una persona sufriría amenazas ni pondría en 
peligro su vida como consecuencia de esta investigación y denuncia. Este dispositivo de seguridad 
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abarcaba tanto a los propios entrevistadores, como a los testigos y dirigentes campesinos 
que apoyaron el trabajo. Por esta razón, el equipo de trabajo realizó toda la recolección de 
información en el terreno en medio de la más estricta reserva y con el más bajo perfi l posible, 
sin dar a publicidad el trabajo. Así, todas las entrevistas y el trabajo del equipo en el interior se 
desarrolló en condiciones óptimas de seguridad personal para todas las partes involucradas.

Solamente se reportaron dos incidentes: en la colonia José Félix López (ex Puentesiño), el equipo 
de trabajo compuesto por el entrevistador, el baqueano y un voluntario que prestó su camioneta, baqueano y un voluntario que prestó su camioneta, baqueano
fueron “demorados” por agentes de la Policía Nacional de la localidad, para ser interrogados 
sobre el propósito de su presencia y actividades en la zona. Por otro lado, en la zona de la colonia 
Americana, departamento de Canindeyú, el entrevistador que estaba investigando el caso fue 
advertido por dirigentes del lugar para que no ingrese en una zona, en la frontera seca con el 
Brasil, porque no había garantías para su seguridad.

De acuerdo al mapa preliminar de casos, los departamentos donde se concentraron las entrevistas 
son: San Pedro (18 casos), Alto Paraná (13 casos) Caaguazú (17 casos), Canindeyú (8 casos), 
Itapúa (5 casos), Concepción (8 casos), Caazapá (7 casos), Cordillera (7 casos), Amambay (1 
caso) Ñeembucú (1 caso). Esta distribución no incluía aún casos no censados, que se encontraron 
al hacer el trabajo de campo. En el proceso de investigación la lista original sufrió modifi caciones, 
con exclusión de algunos casos, la transferencia de algunos de un departamento a otro y el 
agregado de nuevos casos descubiertos en el terreno.

El trabajo de los entrevistadores consistió en recoger los testimonios, pero también en investigar 
en el terreno hasta localizar y seleccionar a los informantes, e identifi car y ubicar a los 
familiares de la víctima. Cada entrevistador iba munido de un listado según el departamento 
que le correspondiera, nombre y datos para comunicación con dirigentes de las organizaciones 
afectadas en cada caso, las guías de preguntas y recolección de documentos para la realización 
de las entrevistas y un material de apoyo para realizar entrevistas. Además, los entrevistadores 
portaban una autorización de la CODEHUPY para el trabajo a realizarse y todas las indicaciones 
necesarias de los canales de comunicación, tanto con la coordinación del trabajo de campo como 
con la CODEHUPY, para cualquier eventualidad o urgencia.

Previsiblemente, el trabajo de campo fue muy arduo. Por una parte, los asentamientos 
conquistados por las organizaciones campesinas en donde se registraron la mayor parte de los 
casos quedan en lugares muy retirados, con pésimos caminos y sin medios de transporte que 
lleguen hasta esas zonas. Esto se complicó aún más por las lluvias continuas durante todo el mes 
de octubre de 2005, coincidente con el inicio de los trabajos. Otro aspecto resaltante aunque no 
previsto fue que los familiares de las víctimas, en su mayoría, ya no vivían en el asentamiento 
donde la ejecución se había realizado. Por tanto, los entrevistadores debieron viajar a otros lugares 
para lograr la entrevista, en algunos casos dentro del departamento, en otros fuera. También en 
muchos casos se constató que los campesinos asesinados eran migrantes internos, oriundos de 
otros departamentos de minifundios empobrecidos que se habían unido a organizaciones y se 
encontraban en ocupaciones remotas con la esperanza de acceder a una tierra propia.

Las entrevistas se realizaron cumpliendo el siguiente método de trabajo: Para la seguridad de 
los entrevistadores y a fi n de garantizar llegar hasta los lugares sin pérdida de tiempo, en primer 
lugar se contactó con la organización de referencia. Un/a dirigente de la conducción nacional 
facilitaba los contactos con dirigentes locales, departamentales y distritales, que actuaron de 
enlace y ayudaron a localizar en su paradero actual a familiares, testigos y dirigentes informantes. 
Un dirigente de base de la organización siempre acompañaba al entrevistador para generar 
confi anza con los familiares y para servir de baqueano. Todas las entrevistas se realizaron 
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siguiendo el cuestionario preparado para el efecto y se grabaron en cintas magnetofónicas que 
quedaron anexadas al archivo del caso. Todos los testimonios fueron posteriormente desgrabados, 
transcriptos en idioma español en formato digital, y archivados los escritos junto a la versión 
magnetofónica en la carpeta del caso, junto a todos los demás documentos recolectados tanto 
en la sede judicial, como en la familia y la organización.

En todos los casos, los informantes fueron debidamente identifi cados y no se recogieron ni utilizaron 
para esta investigación testimonios anónimos. La validez de los testimonios citados como fuente 
en esta investigación radica en que los informantes, ya sean familiares, testigos o compañeros de 
organización, están dispuestos a brindar ese mismo testimonio cuando, llegado el caso, tengan la 
oportunidad de comparecer ante un mecanismo del sistema internacional de protección de derechos 
humanos. No obstante, por razones de seguridad personal y para la adecuada protección de los 
informantes, a cada uno/a de ellos/as se preguntó si autorizaba expresamente que la CODEHUPY 
lo/a citara por su nombre en la publicación que se haría del informe. En su gran mayoría, las 
personas que dieron su testimonio dieron su expresa autorización para que sus nombres sean 
citados. Incluso, en algunos casos los informantes sostuvieron que era su deber decir la verdad y 
manifestaron con orgullo y valentía que de ese modo honrarían la memoria de un compañero. Así 
también, hubo algunos casos en que los informantes solicitaron que sus nombres sean mantenidos 
en reserva para esta publicación, por la situación de temor y amenaza en la que se encontraban, 
aunque daban su consentimiento para ratifi car ese testimonio, llegado el caso, ante un organismo 
internacional de derechos humanos, con las debidas garantías de seguridad. 

Al fi nal, sopesando todas las circunstancias y actuales o potenciales amenazas sobre los familiares 
y dirigentes de base, se optó por establecer una codifi cación numérica a todos los testimonios, 
y mantenerlos bajo reserva en esta publicación. Sobre esta decisión tuvo una notable infl uencia 
el hecho de que algunos informantes y dirigentes de base que ayudaron activamente a esta 
investigación fueron a prisión y se encuentran sometidos a procesos penales en el contexto de 
la criminalización de la protesta social. Aunque la persecución de la que son víctimas no tenga 
directa relación con esta investigación, el hecho nos alerta sobre la situación de vulnerabilidad y 
riesgo en la que se encuentran las organizaciones sociales y campesinas, y nos obliga a tomar las 
precauciones del caso para proteger la seguridad de familiares y testigos y preservar la integridad 
de su testimonio para el momento oportuno.

En resumen, se investigó sobre la situación de 112 casos, distribuidos de acuerdo al siguiente 
esquema:

• De los 83 casos que fi guraban en el censo original elaborado por Quintín Riquelme, se 
investigaron exahustivamente 82 casos. El caso restante fue eliminado de la lista original 
porque se recogió información preliminar que acreditaba fehacientemente que la muerte 
había sido accidental. De entre estos casos que fi guraban en el censo original, unos 8 
no fueron incluidos en este informe porque no corresponden a ejecuciones arbitrarias 
ocurridas en el contexto de la lucha por la reforma agraria.

• Asimismo, ya en el terreno, fueron investigados otros 4 casos que no fi guraban en el 
censo original de Riquelme.

• De estos casos investigados, que caen dentro del rango temporal de la investigación, 
algunos quedaron bajo investigación y serán dados a publicidad en su momento 
oportuno, porque la información recogida es insufi ciente para sustentar la denuncia. En 
este rango se encuentran 9 casos que corresponderían a ejecuciones arbitrarias ocurridas 
en el periodo investigado.

•  Asimismo, existen 5 casos que fi guraban en el censo en los que no se ha podido avanzar 
adecuadamente, porque no se tiene información respecto de la fecha en que ocurrieron 
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los hechos, ni el lugar, ni las organizaciones de referencia, por lo que también en 
estos casos la investigación continuará porque, a pesar de los esfuerzos desplegados 
por el equipo de investigación, no fue posible encontrar a familiares o a referentes 
organizacionales de las víctimas.

• En unos 5 casos, ya en el terreno, se resolvió recoger el testimonio aunque los hechos no 
corresponderían al objeto de la investigación, porque se trata de otro tipo de abusos o, 
si bien constituyen violaciones a los derechos humanos, se dieron fuera del contexto de 
la lucha por el derecho a la tierra y la reforma agraria. En estos casos, los entrevistadores 
tuvieron la buena práctica de recoger igualmente la denuncia de los familiares, para su 
seguimiento posterior.

• Por último, se recogieron testimonios sobre 7 casos nuevos, posteriores al caso Tekojoja,
que quedan para ser investigados en profundidad y dados a publicidad en otro informe.

Los entrevistadores, además, recogieron otros documentos en el terreno, como por ejemplo las 
cédulas de identidad, certifi cados de nacimiento o defunción de las víctimas, algún documento 
de índole judicial que estuviera en poder de la familia o de la organización y, sobre todo, 
fotos personales en las que se pudiera observar el rostro de las víctimas para ser incluidas en 
esta publicación. Lastimosamente, no en todos los casos las víctimas tenían documento de 
identidad y, en muchos casos, tampoco contaban con fotos que nos permitieran reconocerlas y 
así recordarlas.

El trabajo de campo en el área judicial consistió en la identifi cación, localización física y copia 
de los expedientes judiciales abiertos en averiguación de cada uno de los casos. La ejecución 
práctica de este componente del trabajo de campo se encargó al Centro de Documentación y 
Estudios (CDE), y se inició en los primeros días de septiembre de 2005, bajo supervisión del 
coordinador del equipo de investigación y de los abogados Alberto Simón y Juan Martens, y el 
apoyo del asistente Erwing Augsten.

El equipo de trabajo en el área judicial realizó un extenso e intenso trabajo de búsqueda y 
localización de las causas en las siguientes circunscripciones:

Concepción: Juzgado de Liquidación y Sentencia y Fiscalía Regional de Concepción.
Amambay: Juzgado de Liquidación y Sentencia de Pedro Juan Caballero.
San Pedro y Caaguazú: Juzgado de Liquidación y Sentencia de San Pedro del Ykuamandyju, 

Fiscalía Regional de San Pedro del Ykuamandyju, Fiscalía Zonal de Santa Rosa del Aguaray, 
Juzgado de Liquidación y Sentencia de San Estanislao, Juzgado de Liquidación y Sentencia 
de Coronel Oviedo, Juzgado de Liquidación y Sentencia de Caaguazú, Fiscalía Regional de 
Coronel Oviedo, Juzgados Penales de Garantía de Coronel Oviedo, Juzgado de Ejecución Penal 
de Coronel Oviedo, Fiscalía Zonal de Caaguazú y Juzgado Penal de Garantía de Caaguazú.

Guairá y Caazapá: Juzgado de Liquidación y Sentencia de Villarrica, Juzgado de Liquidación y 
Sentencia de Caazapá, Fiscalía Zonal de Caazapá.

Itapúa: Juzgado de Liquidación y Sentencia de Encarnación, Fiscalía Regional de Encarnación, 
Fiscalía Zonal de Edelira y Juzgado Penal de Garantía de Edelira.

Ñeembucú: Juzgado de Liquidación y Sentencia de Pilar.
Alto Paraná y Canindeyú: Juzgado de Liquidación y Sentencia de Ciudad del Este, Juzgado de 

Liquidación y Sentencia de Curuguaty, Juzgado de Liquidación y Sentencia de Hernandarias, 
Fiscalía Zonal de Curuguaty, Fiscalía Zonal de Hernandarias, Juzgado Penal de Garantía de 
Curuguaty.

Capital: Juzgado de Liquidación y Sentencia del 4° turno de Asunción y Tribunal de Apelación 
en lo Penal del Primer Turno de Asunción.
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La forma de trabajo para localizar el expediente judicial de un caso varió de acuerdo a cada 
contexto y a la organización del archivo judicial de la circunscripción. En general, en primer 
lugar se debió vencer la resistencia y burocracia para acceder a los expedientes. Por lo general, 
jueces/zas y fi scales/as se muestran hostiles a la posibilidad de que abogados vengan en nombre 
de las víctimas a controlar las actuaciones judiciales. Tras largas horas (a veces incluso varios días) 
de esperar en los pasillos tener una audiencia con un fi scal o un juez, los abogados del equipo 
deben convencer a los magistrados del derecho de las víctimas a conocer el curso de los procesos 
y acceder a los expedientes. En muchos casos la posibilidad de verse denunciados públicamente 
por la CODEHUPY hace vencer paulatinamente los obstáculos. Luego viene el trabajo arduo de 
identifi car y localizar el expediente en cuestión. 

Esta fase consiste en identifi car la causa, su ingreso en el sistema judicial, la carátula con la que 
fue identifi cada (que es el nombre del expediente, y que siempre se referencia con el nombre 
de él o los supuestos autores del delito, el delito y el lugar del hecho, nunca por el nombre de 
la víctima), y el juzgado y la secretaría en la que fue a parar. Una vez identifi cada la causa (paso 
difícil porque no en todos los casos el nombre de la persona que fue procesada judicialmente 
es conocido o corresponde al autor material y/o moral de la ejecución denunciado por los 
familiares y organizaciones), se debe proceder a identifi car el estado procesal en el que está (si 
está archivada, aún en curso, si ya fue fi niquitada, o enviada a otra circunscripción, etc.), y por 
último, localizar físicamente el expediente en el lugar que le debería corresponder, paso también 
complicado, por el desorden en que se encuentran los archivos, salvo contadas excepciones.

En todos los casos en que un expediente fue localizado, se obtuvo una copia íntegra del mismo 
que pasó a formar parte del archivo documental respaldatorio de este informe. Otro proceso de 
ardua y difícil negociación con el fi scal o juez de la causa fue la obtención de la autorización para 
fotocopiar el expediente.

En paralelo al acopio de información de campo se inició el trabajo de sistematización de datos y 
de reconstrucción de los casos. Se optó por sistematizar los casos individualmente y por episodio 
represivo, para conservar la unidad de la información debido a que se constató un signifi cativo 
número de ejecuciones grupales (9 ejecuciones dobles y 3 ejecuciones triples). En este caso, 
la información sobre el contexto social y político del confl icto, las circunstancias del hecho y 
la respuesta judicial es común a todas las víctimas de la ejecución grupal. Asimismo, existen 
numerosos casos relacionados a un mismo asentamiento o confl icto.

Cada caso se sistematizó de acuerdo al siguiente esquema de presentación de la información:

• IDENTIDAD DE LA VÍCTIMA: Se consignan sus datos personales (nombre completo, documento 
de identidad, lugar y fecha de nacimiento, edad, nivel de instrucción e idioma hablado), datos 
familiares (nombre de los padres, cónyuge, e hijos/as si los tuviera, así como otras personas 
familiares o no que la víctima tenía a su cargo), situación laboral (trabajo y tenencia de 
tierra), e identidad política (pertenencia a una organización y nivel de militancia en ella, 
asentamiento al que pertenecía y proceso de lucha en el que se encontraba involucrada).

• CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓNCIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN: Se realiza un relato minucioso y pormenorizado, con 
los datos con que se cuenta, de las circunstancias que rodearon a la ejecución de la víctima, 
narrando desde el contexto del confl icto, los momentos previos y las amenazas recibidas por 
la víctima previamente si las tuvo, así como la narración del episodio represivo o atentado con 
que se consumó la privación de la vida, identifi cando a los autores materiales y morales cuando 
así se pudiere, a partir de las imputaciones concretas que existen en las fuentes testimoniales 
y/o judiciales que resulten confi ables a partir de su valoración conjunta.
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• INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓNINVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN: Se sistematiza la intervención y las 
actuaciones judiciales para el esclarecimiento del hecho, en la justicia penal interna del Estado. 
En el caso que el expediente no se encuentre disponible por su destrucción, pérdida, robo o 
imposibilidad de localización, se deja constancia de la existencia del registro de ingreso de la 
causa en el sistema judicial.

• REPARACIONES: Se sistematiza la información relacionada a las medidas de reparación, 
rehabilitación e indemnización impulsadas por el Estado a favor de la(s) víctima(s) del caso y 
sus familiares, incluyendo todas las reconocidas en el derecho internacional de los derechos 
humanos.

• CONCLUSIONES: Por último, la CODEHUPY realiza un balance del caso a la luz de la información 
recolectada, señalando con claridad su convicción fundada de la responsabilidad del Estado 
paraguayo en la violación investigada.

La reconstrucción de cada caso se hizo sobre la base de la valoración en su conjunto de todas 
las pruebas recogidas y validadas (testimoniales, documentales y hemerográfi cas), aplicando las 
reglas de la sana crítica. Ningún caso fue incluido en este informe que no tenga un quantum de quantum de quantum
prueba mínimo que permita fundar razonablemente una denuncia internacional ante el Relator 
Especial. Una fuente fue considerada válida para esta investigación si la misma a su vez tiene 
validez jurídica para ser usada como prueba en un procedimiento contencioso posterior en 
sede internacional y si es capaz de crear la convicción de la verdad de los hechos denunciados. 
Los expedientes judiciales producidos por el Estado en el marco de una investigación penal de 
los hechos fueron admitidos como únicas pruebas válidas para determinar la responsabilidad 
internacional del Estado en la impunidad del caso de referencia. En todos los casos en los que 
hay una versión disímil entre el parte policial del hecho y la reconstrucción del caso a partir de 
otros elementos de convicción, esta situación se hace constar, mediante la transcripción de las 
partes substanciales del informe policial, y la mención expresa de los motivos por los cuáles la 
CODEHUPY duda de la versión policial.

Un aspecto que merece ser aclarado tiene relación con el señalamiento de responsabilidades 
penales individuales en los casos. Si bien este informe se hizo con el objetivo de denunciar la 
responsabilidad internacional del Estado, la que siempre es institucional, tampoco podemos 
dejar de observar el deber de denunciar hechos punibles puestos en nuestro conocimiento, sobre 
todo cuando éstos se acreditan fehacientemente en pruebas válidas que no fueron investigadas 
o tenidas en cuenta por los organismos jurisdiccionales del Estado. Así, en la conclusión de cada 
caso, la CODEHUPY señala la presunta participación de personas, agentes públicos o no, en la 
ejecución arbitraria investigada. Este señalamiento de posible responsabilidad la CODEHUPY lo 
realiza sin ánimo de prejuzgar sobre la culpabilidad de la persona incriminada, ya que esta es 
función exclusiva de la justicia penal en el marco del debido proceso. El derecho a la inocencia 
presunta de todas las personas es respetado y defendido por nuestra red en equilibrio con 
nuestra misión de defender a las víctimas y apoyarlas en su denuncia. La CODEHUPY tan sólo se 
limita a emitir un juicio de valor acerca de la sufi ciencia y validez de los elementos probatorios 
de cargo con que contarían el Ministerio Público y el Poder Judicial para incriminar a quienes son 
señalados como presuntos autores del hecho punible constatado, y si estas instancias actuaron en 
consecuencia, sobre la base de estas pruebas disponibles, en su deber de investigar y sancionar 
la violación alegada.

Además de nuestro deber de denunciar, la labor de investigación, difusión y denuncia que 
desempeñan personas y organizaciones en el campo de los derechos humanos está protegida por 
el derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende “la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
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por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección” 
(artículo 13 inciso 1 de la Convención Americana de Derechos Humanos; artículo 19 inciso 2 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). En el caso de los defensores de derechos 
humanos, esto incluye los derechos:

“a) A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, con inclusión del acceso a la información 
sobre los medios por los que se da efecto a tales derechos y libertades en los 
sistemas legislativo, judicial y administrativo internos;

b) Conforme a lo dispuesto en los instrumentos de derechos humanos y otros 
instrumentos internacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir libremente 
a terceros opiniones, informaciones y conocimientos relativos a todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales;

c) A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, 
tanto en la ley como en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al respecto, 
así como a señalar a la atención del público esas cuestiones por conducto de esos 
medios y de otros medios adecuados”9.

Del mismo modo, esta labor se encuentra protegida por los derechos a participar en la dirección 
de los asuntos públicos y a disponer de recursos judiciales efi caces para la protección frente a las 
violaciones de derechos humanos. En ejercicio de estos derechos fundamentales, las organizaciones 
y defensores de derechos humanos tienen el derecho a “presentar a los órganos y organismos 
gubernamentales y organizaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas 
para mejorar su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier aspecto de su labor que 
pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales” y a “[d]enunciar las políticas y acciones de los funcionarios y 
órganos gubernamentales en relación con violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales mediante peticiones u otros medios adecuados ante las autoridades judiciales, 
administrativas o legislativas internas o ante cualquier otra autoridad competente prevista en el 
sistema jurídico del Estado, las cuales deben emitir su decisión sobre la denuncia sin demora 
indebida”; este derecho se extiende “a dirigirse sin trabas a los organismos internacionales que 
tengan competencia general o especial para recibir y examinar comunicaciones sobre cuestiones 
de derechos humanos y libertades fundamentales, y a comunicarse sin trabas con ellos”10.

Una vez que todos los casos fueron reconstruidos, se optó por presentar la información 
sistematizada mediante dos criterios de ordenación, el geográfi co y el cronológico, que permiten 
observar con mayor precisión las dinámicas regionales de los confl ictos y las ejecuciones. En tal 
sentido, los casos están expuestos por departamento, siguiendo un orden geográfi co, y dentro 
de cada capítulo relativo a un departamento, se sigue un orden cronológico. La única excepción 
la constituyen los asentamientos Regina Mareco y Guido Almada I y II, en donde se adoptó un 
criterio zonal distinto al departamento, ya que de otro modo se perdería la visión de conjunto 
de los 8 casos registrados en esa lucha campesina. Dichos asentamientos se encuentran entre 
los departamentos de Cordillera y Caaguazú, conforman una sola unidad organizativa y fueron 
conquista de una sola lucha campesina contra una empresa latifundista, factores que abonaron 
su exposición como conjunto.

9 Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y 
las libertades fundamentales universalmente reconocidos (artículo 6).

10 Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y 
las libertades fundamentales universalmente reconocidos (artículos 8 y 9).
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Para asignar un caso a un departamento, se adoptó el criterio del lugar del confl icto. Así, existen 
casos que se dieron en un determinado departamento, aunque la víctima tenía su domicilio o el 
lugar de vivienda de su familia en otro. Solamente en dos casos se adoptó un criterio distinto, 
asignando el caso a un departamento por el lugar del domicilio de la víctima. En ambos casos las 
víctimas fallecieron en sitios distintos a donde vivían de un modo permanente. No obstante, este 
hecho carece de relevancia explicativa porque en ambos casos el confl icto fue de carácter político 
y tuvo impacto a escala nacional, las víctimas fueron ejecutadas en la vía pública, en sitios en 
donde se encontraban circunstancialmente ejercitando su derecho de reunión y manifestación 
protestando contra el Gobierno11.

Finalmente, la información de los casos fue tabulada en base a criterios que permitan su 
clasifi cación y comparación, de modo a identifi car patrones persistentes en las ejecuciones 
arbitrarias y reconocer los mecanismos de impunidad. Los resultados de esta tabulación y las 
conclusiones que se desprenden de su comparación y análisis forman la materia del capítulo IV 
de la Parte I de este informe.

3. Agradecimientos y reconocimientos

A muchas personas e instituciones cabe reconocer y agradecer la colaboración y puesta en común 
de sus esfuerzos y capacidades para el logro de esta investigación y denuncia que ahora gana 
estado público.

La CODEHUPY debe expresar un profundo reconocimiento a las organizaciones que integran el 
Equipo Chokokue, y a sus representantes institucionales: Clyde Soto del Centro de Documentación Chokokue, y a sus representantes institucionales: Clyde Soto del Centro de Documentación Chokokue
y Estudios, Juan Carlos Yuste de Decidamos – Campaña por la Expresión Ciudadana, y Daniel 
Bogado y José María Blanch del Centro de Estudios Paraguayos “Antonio Guasch”. Fueron ellos 
quienes asumieron la delicada tarea de coordinar políticamente esta iniciativa, resolver aspectos 
no previstos y representar a la red en las acciones que se llevaron adelante. Asimismo, estas 
instituciones pusieron a disposición del proyecto sus espacios institucionales y corrieron con no 
pocos gastos operativos y de personal para el logro de la misión encomendada.

La CODEHUPY se siente asimismo muy honrada por haber contado con la desinteresada 
colaboración de Quintín Riquelme para iniciar este trabajo, por la información compartida y los 
datos preliminares que nos fueron cedidos por el CDE para poder iniciar la investigación. Para la 
CODEHUPY es un motivo de orgullo y un sello de rigor intelectual que avala esta investigación 
el haber contado con el concurso de Quintín Riquelme como asesor del equipo de investigación 
y redactor del capítulo II. 

Asimismo, la CODEHUPY desea agradecer a la Pastoral Social Nacional, también miembro de la 
red, por el apoyo que brindó al equipo de investigación en el interior. Este agradecimiento lo 
hacemos extensivo al director de la Pastoral Social Nacional Ladislao Mello y a la representante 
ante la CODEHUPY, Norma Valiente. Del mismo modo, nuestra gratitud va para el pa’i Pablito 
Cáceres, director de la Pastoral Social de Concepción, al padre José Fernández de la Pastoral 
Social en Ciudad del Este, y al abogado Adelio da Silva del equipo legal de la Pastoral, al pa’i
Ignacio Espínola de la Pastoral Social de Coronel Oviedo y al abogado Vicente Ferrer Espínola del 
equipo legal de la Pastoral, así como al pa’i Pablino Cáceres de la Pastoral Social de Pedro Juan 
Caballero. Todos ellos ayudaron en el trabajo de campo y dieron un invalorable apoyo logístico 
al equipo de investigación en el terreno.

11 Se trata de los casos de Cristóbal Espínola Cardozo y de Calixto Cabral Benítez.
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También cabe extender un profundo agradecimiento a las dirigencias de las organizaciones 
campesinas con quienes se trabajó en esta investigación. En particular, la CODEHUPY da las 
gracias a la dirigencia del Movimiento Campesino Paraguayo (MCP), de la Federación Nacional 
Campesina (FNC), de la Coordinadora Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas (CONAMURI), 
de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT), de la Organización Nacional Campesina (ONAC), 
del Centro de Capacitación y Desarrollo Rural, de la Organización Campesina del Norte (OCN), 
de la Asociación Campesina para el Desarrollo Integral (ACADEI), de la Coordinadora Regional de 
Agricultores de Itapúa (CRAI), de la Coordinadora de Productores Agrícolas de San Pedro Norte 
(CPA-SPN), de la Asociación de Agricultores del Alto Paraná (ASAGRAPA), del Movimiento Agrario 
y Popular y de la Asociación de Campesinos de Maracaná (ACM). Las organizaciones dieron 
un invaluable apoyo político a la iniciativa y el apoyo logístico necesario para la localización 
actual de las familias y testigos, para la preparación del terreno para el trabajo de campo, 
en el acompañamiento de los entrevistadores, incluso proporcionando transporte, baqueanos 
y hospedaje para los mismos. Sin la clara adhesión de las organizaciones campesinas a este 
proyecto, la investigación no se hubiera podido llevar adelante.

Finalmente, la CODEHUPY desea agradecer a MISEREOR – Obra Episcopal para el Desarrollo de 
Alemania, por el apoyo solidario que nos permitió fi nanciar esta iniciativa, con la convicción de 
que esta ayuda se enmarca dentro del compromiso y los 45 años que Misereor lleva en Paraguay, 
realizando un trabajo tan valioso y tan de todos conocido que cualquier otro reconocimiento es 
redundante.

Todos estos esfuerzos conjuntos nos permitieron llegar hasta aquí, que no fue poco. Nos queda 
el compromiso de continuar aunando nuestras fuerzas en la búsqueda de justicia, para que la 
vuelta de página en la historia del dolor paraguayo sea de una vez y para siempre.
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